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Balance preliminar de monitoreo de agresión contra periodistas en el 

marco del proceso electoral 2017-2018 

Hace tres años el Centro de Investigación y Capacitación Propuesta Cívica (CIC 
Propuesta Cívica) inició con la documentación de agresiones cometidas contra mujeres y 
hombres periodistas en contexto electoral. Conscientes de que la libertad de expresión es 
un derecho humano fundamental indispensable para la construcción democrática. 
Decidimos dar continuidad al monitoreo de agresiones contra mujeres y hombres 
periodistas, en esta ocasión en colaboración con Reporteros Sin Fronteras (RSF). 

 Distintas son las agresiones cometidas contra las y los periodistas. Distinguir y 
desagregar  las múltiples formas bajo las cuales se presentan permite identificar causas, 
consecuencias, patrones y actores a quién dirigir los reclamos y demandas en un 
esfuerzo por crear horizontes distintos. A continuación se enlistan los resultados 
preliminares del monitoreo realizado por el CIC Propuesta Cívica y Reporteros Sin 
Fronteras en el marco del proceso electoral 2017-2018.  

Resultados preliminares. Proceso electoral 2017-2018 

Cuanto más se acerca la jornada electoral, el número de casos aumenta.  

El mayor número de agresiones tuvo lugar en mayo, mes de campaña electoral.  

! Enero: 7 casos con 9 periodistas agredidos y 1 medio de comunicación 
(Precampañas) 

! Febrero: 2 casos con 2 medios de comunicación agredidos. (Precampañas) 

! Marzo: 4 casos con 4 periodistas agredidos.  (Precampañas) 

! Abril: 5 casos con 8 periodistas agredidos. (Precampañas) 

! Mayo: 22 casos con 24 periodistas y 1 medio de comunicación agredidos. 
(Campañas) 

Total de casos: 40 
Total de periodistas agredidos: 45 de los cuales 16 son mujeres y 29 son hombres. 

Total de medios agredidos: 4 medios 



Las 3 entidades con mayor número de casos son:  

! CDMX (7 casos con 7 periodistas agredidos) 

! Puebla (5 casos con 8 periodistas agredidos) 

! Morelos (5 casos con 5 periodistas agredidos) 

Partidos y coaliciones con más agresiones: 

CDMX 
1. Dos agresiones  
Coalición Por México al Frente (PAN, PRD y MC)  
Jefatura de Gobierno 
2. Coalición Todos por México (PRI, PVEM y NA) 
Presidencia de la República 
3.PRI  
Senaduría 
4.Coalición Por México al Frente (PAN, PRD y MC) 
Presidencia de la República 
5. Se desconoce 
6. No aplica 
Presidencia de la República 

PUEBLA 
1. Coalición Por puebla al Frente (PAN, PRD y MC) 
Gubernatura 
2. Cinco agresiones   
PRI 
Gubernatura 
3. Coalición Todos por México (PRI, PVEM, y NA) 
Presidencia de la República 
4. Coalición Juntos haremos historia (MORENA, PES y PT) 
Gubernatura 



MORELOS  
1. Coalición Juntos por Morelos  (PRD, Partido Social Demócrata)  
Gubernatura 
2. Cuatro agresiones   
Coalición juntos haremos historia (PT, MORENA y PES) 
Gubernatura  

Sólo en 2 de los 40 casos las agresiones no estuvieron dirigidas contra los 
periodistas.  

Los periodistas más agredidos son:  

1) Reporteros (24 personas) 

2) Columnistas/articulistas (6 personas) 

3) Directivos (4 personas) 

De los 4 medios de comunicación agredidos: 

! 2 se encuentran en la Ciudad de México 

! 1 se encuentra en Tamaulipas 

! 1 se encuentra en Morelos 

Las y los periodistas que son agredidos en contexto electoral no sólo son víctimas 
de ataques directos, sino de formas más sutiles como son las campañas de 
desprestigio.  

Las principales agresiones cometidas contra periodistas son:  

1) Amenazas (8 casos) 

2) Golpes (7 casos)  

3) Campaña de desprestigio (6 casos) 

4) Acoso legal (4 casos) 



En 13 de 40 casos, los medios de comunicación y/o periodistas agredidos 
identifican la posible participación de un autor intelectual, lo que habla de una 
posible planeación. En estos casos el perfil de los agresores intelectuales es el 
siguiente: 

! Candidatos (5 casos de los cuales 2 contendientes para Presidencia de la 
República, 1 para la Presidencia Municipal, 1 Diputación y 1 Gubernatura. 

! Gobernador (3 casos) 

! Presidente Municipal (2 casos) 

! Precandidato (1 caso) 

! Funcionario público (1 caso) 

! Ex jefe policiaco (1 caso) 

Los principales agresores materiales son:  

! Candidatos (8 casos de los cuales 4 contienden para Presidencias Municipales, 3 
para Gubernatura y 1 para una Senaduría). Las tres agresiones para el puesto de 
Gobernador son del mismo candidato, lo mismo que 2 agresiones para Presidente 
Municipal. 

! Simpatizantes de partido político (6 casos) 

! Equipo de campaña (6 casos) 

Los puestos en contienda bajo los cuales se enmarcan las 40 agresiones son:  

1) Presidencia Municipal (14 casos)  

2) Gubernatura (10 casos) 

3) Presidencia de la República (10 casos) 

4) Senaduría (2 caos)  



5) Jefe de Gobierno (1 casos) 

6) Diputación (2 casos) 

7) Se desconoce (1 caso) 

 El balance preliminar que aquí presentamos como resultado de cinco meses de 
monitoreo de agresiones a la prensa de un proceso electoral que aún no concluye, nos 
viene a confirmar una práctica que documentamos en otros años, donde las agresiones a 
la libertad de expresión se incrementan significativamente en los procesos electorales, y 
que esta ocasión su manifestación más violenta ha sido el homicidio de poco más de un 
centenar de candidatos a diversos puestos políticos de los diferentes partidos, nunca en 
otros sexenios y períodos de elección habíamos presenciado esta situación así para 
quienes aspiran a un puesto político. En este caso también la libertad de expresión en un 
amplio sentido del derecho se ha visto afectado. 

 #AlertaPrensa es un monitoreo que busca hacer un llamado de atención sobre las 
condiciones en las que se ejerce el periodismo en un contexto electoral adverso y a través 
de ello prevenir situaciones de mayor riesgo para las y los periodistas. Este monitoreo se 
realizará pasadas las elecciones y tendrá su cierre en el mes de septiembre cuando inicie 
la LXIV legislatura.


